
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"(.'una t{eISt[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'46.1-2025.GM-I\¡DCC

C€ro Coloredo, 13 d6 oclubre d€ 2025

VISTOS:

La Resolucón de Gerencia Municipal N"3,46-2021-GM-MDCC, d€ lecha 27 de septiembre del 2024, se aprueba el exped¡ente técnico det
pr0yec10 de inversión pübl¡ca 'MejoBmiento delservicio de movilidad uóana de la avenida Centml P¡incipaly c€lle 14 de la Asociación de Pequeños
Induslriales PedqB-Diu, d¡sttito de Cem Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" llElapa, con ddigo únicodo ¡nversión 2474189,

un pgUrtoÉto tohlasc€ndente a S/4'714,258.74 (cuatro millones setecientos cabrce mildosc¡entG sesenta y ocho con 741100 sotes), con un ptazo

de ciento veinle (120)dias calendado, baF la modaliCad de administraclSn ind¡recta (conüab), el Contalo N"17-2025-MDCC suscrito entre
DisÍilalde C€ro Colotado y E&A Contralisias Generclos S.R.L.,la Resolución de caenda lvun icipal N'380-2025-ct¡-|\4DCC se aprueba

ad¡cionalde obra 1 de¡exped¡enb técnico, elasiento 173 delcuademo de obra suscrilo poretResidente de Ob|'¿, elasiento 174 det cuademo de obra
atendido por el Supervisor de obra, los asientos 23'4 y 301 del qrademo d€ obr¿ emiüdos por et Supervisor de Obra, la Ca na N"0042-2025,FP0-CC-EEA
suscnla por el r8presentante lggal de E&A Contntisias Gene¡ales S.R,L., le Carla N"044-2025-M0¡üAQP emitida por et Superyisor de ObE, la Catu
N'004-2025/JUR PEoRO P. DfAz ll abndida por el Proyecüsb, el InfoÍne N0358-2025+1OCC4OPI-SGEOPAI-CO/CAVD emifda gor ta CoordinadoG
ds Obras Públic€s, el Infom€ N'0728-202'SGGR0-GSC-MDCC suscrilo por sl Sub Gerente de Gestión det Riesgo de Desastres, et Ínlorme N"1782-
2025]\¡DC0-GoPI-SGEoPAI atendido por el sub Gerenle de Ejecución d€ Obras Públicas por Adminisfación Ind¡recta, et Inforne N0151-2025-
|\,|0CC/G0P|/AECEiIÁTF suscrito por elAbogado Especialisb en Contrahcionss con el Estado de la Gercnc¡a de Obras públic¡s e tntraestuclura, el
Infonno Técnico N0248-2025€oPI-MDCC emiüdo porelGerente de Obras Públicas e Infaesbuctura, el Informe N"889-202s-[rDCci cppR alendido por
elGerente de Plan¡flcación, Presupuesto y Racionalización, ellnforme Legal N'207-2025-GAJ-[,tDcc susc¡jto porelAbg. Leoncio Héctor Inocencio perez
Gerente de Asesoría Juídic€, el Memorándum MúltipbN'142-220412424-20254[,]-Mocc suscrib por Gerencia Munbipat, y:

CONSIDERANDOI

oue, elartlculo 194 de la Constjtución politicá detperu de 1993 prescribe que las municipatkjades y dislrilales son ó¡ganos de

.- -til; oue, el numeral 34 4 del artjculo 34 de la Ley de Coolrataciones del Estado detemi,ta que, ta6ndose de obras, |6 prestaciones adicionales
;; i/-pueden ser hash por el quince 0or cienlo f15%) del monlo tolál del contráto ór'ú inet rFslándnla rñ. ñra,,ñ,,a.rñ< ¡ra¿r,,.fi,^! viñ^, ¡,¡^é Dár. r.¡ 616^r^porelquince por cienlo ('15%)del monlo totaldelconüato original, restándole los presupuestos deductlvos vinculados. parc talefeclo.'- r¡'---- --'
. .' los pagos corespondientes son aprobados por et Titular de ta Enüdad;
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Que, elnumerall57.3 delartículo 157 delReglamento de la Ley de contrataciones delEstado odena que en caso de adicionales conesponde
q'Je el contraüsta aumente de forma proporcional las garantias que hubiese otorgado, deb¡endo entregar la actualizacón del valor de la gamntía
c'oriespondiente en el plazo Íláxirno de ocho (8) dlas hábjlss de ordenada la presbción ad¡cional. En c€so de reducciones puede soticjb¡ ta dis;inucon
Pn ia misma Droporc¡ón:

oue' el numerdl205.'l de¡arlculo 205 del Reglarnento de la Ley de Conhataciones del Estado esbblece que, sóto procede ta ejeolción de
prestaciones adicionales de obra cüando prev¡amenle se cuenle con la certificacjón de cÉdito presupuestario o previsión presupuestal, según las regtas
prev¡sbs en ¡a nonnativ¡dad delSistema Nacionalde Presupuesto Público y con h resotución detTitularde la Eniidad o deiservi¡or delsigriiente nivelde
decisión a quie¡ se hub¡eB delegado esb abibución y en los casos en que sus montos, restándole loo prcsupueslos deduc,livos vinculados, no excedan
olquince por cjento (15%)delmonto delcontrato odginal;

Que, e¡ numeEl 205 2 del arl¡qrlo 205 del Reglamenlo de la Ley de contratac¡ones del Eshdo noma que ta necesllad de ejecutar irna
prestación ad¡cional de obra es anotada en el cuademo de obra, sea por el conhatista, a través de su resid€nte, o por el inspector o supervisor, según
conesponda En un plazo máximo de c¡nco (5) dfas contados a psrlir del dla s¡guients de reatizada ta anotación, el inspector o superyiso( según
coresponda, raüfca a la Entjdad h anobcón realizada, adjunlando un ¡nforme técnico que sustenb su posición resp€cto a la necesiCa¿ de ejecutar h
plestac¡ón ad¡cional Además, se requi€rc e¡ delalle o susbnb de la dsliciencia dsl expedienle lécnico de obr¿ o del desgo que haya gener¿do la necesidad
0e ejecutar la plBslac¡ón adicionatl

Que, elnumeral205 4 delartfculo 205 delReglamento de la Ley de Contrabciones delEslado del¡nea que elmnlrdtbta presenh elexpedt€nte
técnico d€ladicionalde obra, dentro de los quince {15)días siguientes a la anolación en elcuademo de obra, siempreque elinspector o sup€wisor, según
conesponda, h¿ya ¡-atificado la necesidad de ejecutar la prestación adiconal. De ser ef caso, el inspector o superytsor rem¡te a la Enl¡dad h confomrdad
90bre €lexpedientE técnico de obr¿ fonnulado por e¡ conlralista en el plazo de diez (10)dias de ffesenl¡do est€ últinFi

Que, el numerdl 205.6 de¡ articulo 205 del Reghmenlo de la Ley de Conlrataciones del Estado estatuye que en el caso que el inspector o
superyisol emita la contom¡dad sobre slexped¡ente técnico ptesenlado por eiconfatisla, la Enüdad en un plazo de doce (12)dias hábites emile y noüfica
alcontralista la resolución mediante la quo se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la preshción adicionalde obm. La demor¿ de lá E0t¡dad
en em¡ür y notificar ssh resollc¡ón, puede ser causal de ampliación d€ plazo;

Que' elnumela¡6 4 delarticulo6 de la Directiva N"018-2020-CG/NORM contempla que las prestaciones adicionales de obra se origjnan por
4 Defc¡encias en el expedienle técn¡c¡l b) situac¡o¡es imprcvisib¡es posteriores al perfeccionámento del conlrato: y, c) caüsas Íto previsióbs en el
e¡pedients técn¡co de obra y que no son responsabilidad del contratisla;

O!e, con Resolución de Gerencia lvunicipal N"3'46-2024-G[¡-[4DCC, de lecha 27 de septiembre del 2024, se aprueba el expediente técnico
d?lproyeclo de inversión pública 'Mejofamiento delservicio de movil¡dad uóana de la avenida cenlrat pfinc¡pai y ca¡¡e 14 de la Asociaclj
in,'{'Jstriales Pedro P Diaz, distrito de cerocorocdo, provincia de Arequipa, departarnento deArEurpa'fl Etapa, con coobo ¡ni
tcn un presupuesto toblascendente a S/4'714,268.74 (cualro millones selecienlos catorc€ mitdos¿ientos sesenla y ocno ón z4¿i
.ii Zecuc¡ófl de ciento veinle (120)dias catendario, bajo ta modatidad de administrac¡ón ind¡recta (conlmta);

ión 24741¡9, .,ywir,k

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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lvlunicipalidad Distrital
CERRO COLORADO.:, ,,-.,))f <;fi,; oue, mediante Contrato N"17-2025-M0CC, de fec¡a29de rEyo del 2025, suscrito e¡tre la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado y E8A.,.cdñlratistasGenera|ess'R'L''sedeterminó,entr9otros'queelmontoconlractualtotalasciendea|asumades/3,951,694'26(tresmi||onesl'oveo|entos

cincuenta y un milseiscienlos novenla y cualro con 26/100 soles), siendo su plazo de eiecución de 120 dias c€lendario;

Que, a través de h Resolucón d€ Gerencia l\,lunicipal N"380-2025-GM-|\¡DCC, de fecha 20 de agosto del 2025, se aprueba el adicio¡at oe
obra 1 del expediente técnico, que asciende al monto lotal de S/ 148,774.88 (ciento cuarcnia y ocho mil setecientos selerb y cuatro con 88/100 sotesl.

incidencia totalacumulada de 3.7648% rcspecto delcontrato odginalde ob|¿;

1:
Que, con asienlo 173 delcuadeno de obra, de fecha 16 de agosto de|2025, elResidente de Obra, lng. Eduado Marqu¡na Comejo, anota ta

de solicitar sdicional de obra 02 con deductivo vinculante 01 , el cual cons¡dera partidas para llevar a cabo, el c¿mblo del dise¡o qeométrico en
calle 6, las enfadas a todas las c¡lles hansversales en toda la avenida Penl, eltatamienlo mediante un poton para la via entre la progresiva 0+030 a

0{060, elcambio de dbeño como loma de los buzones para el drenal'e pluvial, enlre obas aclividade! complemenlarias pan cumplir la ejeclción fisica
c?l proyecrc:

erpediente técnico de prcslación adic¡onalde obra 02 con deducüvo vjnculante 01.

rL Que, mediante asiento 174 del cuademo de obra, de lecha '18 de agoGlo del 2025, el Superyisor de Obra, Ing. Miguel Anget Ortiz Astorga,

'¡{Ea B necesdad de etaborare' expediefte de adicionalde obrc 02, con deductivo vinculante 01

. ^. .0!e'atav&deiosasrentos23'4y301de¡cuademodeobra,defechasdefecha2y29deseptiembrcdet2025respectivamente,elsupervFor
de Obra, Ing l\¡ig uel Angel Odiz Astorga, esbblece que la necesidad del ad¡cioñal de obra 02 y dedrstjvo vinculanle 01 persislei

oue, con Cada N{042-2025PP0'CC-E8A, de fecha 30 de septiembre del 2025, elrepresentante tegatde EM Contratjstas Generates S.R.L.,
Eduardo ¡rarquina Comejo, hace entrega del expediente de adic¡onalde obn 02 con deductivo vinc!¡a¡te 01 al SupeNbor de Obra, para su revison,
evaluación y lrámite coresDondienle;

:i,fttabteciendoqueetpresupuestodetaoióionardeoü,"ozrrii".¿..rr,iri";;s/ñé;;iló;;^ñ#;,;ü;:dffib;;;ftilJ;ffiil;'- áFl dedlrctio vinculante 01 asciende al monlo de S/ 144.270.75 con un oorceñtaic rie in.nién.ia .1a ,t A5o.4 ..iñ¡m^..ñ.r. ñ,,a r, mdin^.^i^^v¡nculanle 01 asciende al monlo de Si 144,270.75 con un porcentaje de incidencia de 3.650¿; asim¡smo señala que la modificación. 
-..:l **'1,: v¡¡rcuEnro.ur ascEnoe al mono 0e v 144,2/u.'/5 con un porcentaje de incidencia de 3.650¿; asim¡smo señala que la modificación

- Io:!Y::t", T.d"b¡do 
a l¿s defciencias en elexpedienle técnico s¡endo necesaria su ebbotrción para cumptir con el objeto det contralo, considerándose'- ; en er adicionar de obra ras actividades de construcción de un potón o puente arcanta¡ra¿0, cánsáic-¡,¡;;;.;;;;;ii]-co-J;añ;;io, iü, ,"r,, or,rr.

0e DeÍna cenfal pav¡mento asfallco, redlctorcs de velocidad y llberla de drcnaje pluvial. señalando, además, que eldeductivo vinculante comprende
fa reducción de reduclor€s de velocidad, vereda de concreto, la¡¡ajeo en muro de contención, sardinelüpo buóuia, berma lateralde concrctoy señat¡zac¡ón
de viasl
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Que, a traves de la carta N"004'2025/JUR PEoRO P. DlAz ll, de fecha 7 de octubre del202s, e¡ proyectista, Ing. Jesús Luis Umeres Riveros,
opina que es rEcesaria la ejecucón de un puente vehicuhrüpo alcanhdlla, que b¡indara las condiciones adecuadas de transitabilidad en toda la extens¡on
de la avenida pfincipal, cuyo cruce liene un c€uce artificial que actúa como lfnea de miligación anle lluvias, siendo necesaria la construcción de 6sta
estructura para b ndarseguridad en la tr¿nsilabilidad de peatones y vehiculos;

Que' con lnfo¡rne N"358-2025-MDCC'GoP|-SGEoPAI-CO/CAVD de lecha 7 de octubre del2025, la Coordinadora de obras púbticas, Ing.
It'laria Loud$ charaja Herencia' realizada la revrsión respecliva, otorga conformidad al expedieñte de ad¡cional de obra 02 con deduclivo vinculante 0jporelmonto de s/355'432.94 (tresciento6 ci¡cuenta y cinco mil cualrocie0tos treinta y dos con 94i 100 sotes), con un porDentaje de incidencia de 8.9944%
respecto al monto del conhato original de obra; asimismo establece que el presup;esb aprobado deiadicionalde obra 0i asciende a s/ 499,703.69
{tlatrocientos noventa y nuove mil setecientos lres con 69i 100) con un porcent4e de inctoencia oe t z.o+s:* y que el preslpuesto aprcbado det dá uctivovrrtulanle 01 asciende a 's/ 144'270 75 (menos ciento cuarenta y cuatro mil doscienlos setenta con 7sl100 soles) co¡ un porcentaje de incljencia de,
3':509%, estableciendo que el n¡onto contaclual del expediente técnico act,alizado es de s/ 4'455,902.08 (cuairo mi ones cuatrocienroe cincuena y;l¡r0 m¡lnovecienlos dos con 08/100 soles), c¡n un porcentaje de incidencia acumulado de 12.7592%; acorde aldetalle s¡quientei

oue' mediante lnfoíne N"0728-2025-SGGRD-GSc]VocC, el sub Gerente de cestión delRiesgo de Desastres, Lic. Atejandro Glereroconde' solicita se ejecute la prop¡resta de solución técnica ante riesgo crilico de inundación por inteterencia en elcanal artificial, ubicado en el cruce de
ia $de baja de la avenida pdnc¡pal del mencionado proyecto. En esle documento se reconoce las inlervenciones que hace la m0nicipalidad en esta zona
I llue €s de prioidad pard salvaguardafa la población, debiándose ejgcutar las acciones pertinentes que perm¡ten ettránsito peatonaly vehicular en dichaáie¿ Documenlo que aclara que el área a intetue¡ir no es un cauce y por tanlo no s; nec€sitada de la autodzación dei ANA pan proseguk con la

lfto_bación 
del prese¡te expediente' ya que se está interviniendc la segunda línea de miligación que ha intervenjdo ta municipati¡ad para gótonar tos

nesgos ante crecidas e ¡nundaciones oorlluvi¿s:

Que' medjante Infonne N"1782-2025'l\¡Dcc-GoPl-SGEoPAl, de lecha 7 de octubrc del2025, etsub cerente de Ejecucró¡r de O!*{I¡
por AdminisuaciÓn Indirecta' Ing RousevelJhofred Chávez Espinoza, e¡aminando lo actuado, p€sta contormidad oeladicionatde gurf!l@. o"¿lK .
vinculante 0l Dor el mo¡to de S/ 35 5.4 32.94 (tresoentos c rcuenta y crrco mit cuatocientos treinia y an" .nn o¿/¡ nn c 

^,Ácr ^ ^ "iiS^':kn EjS1d6
de 8 9944% respeclo armonto rolalde,contr¿to odsinatde obra, a ravorde ta conr,,at¡sra ea¡ contáiisüs éJne"r]ffi:fii. "iüfrfff "'Wogrq¡B

' ' .'12-;71---':-

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l central Telefon¡ca: 054-640500 - € http://www. mun ice rrocolo rado.gob. pe



l¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

Que, a baves del Inforne N"151-202$MDCC/G0P|/AECE,I|ATF, de fecha ds I de octubre del 2025, et Abogado Especial¡sb en"a,,-- ¡.r <,lf-/ uE/ñArr, 0e lecna 0€ I0e oquofe oel 2023, el ADogado tspeoal|sh en
' 'Ccli?alaciones con e¡Estado de la Gerencia de obras Públicas e InÍraesüuctura, Abg. Hans AlbertTalavera Femández, es de ta opinión que se apruebe

la Dreslacitn adic¡onal de obra 02 con deductjvo vinculante 01 por el monto de S/ 355,432.9{ (trescientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos treinla y dos
con 94/100 soles), con una incidencia acumuhda de 12.7592% respeclo al rnonto lotal del contrato original de obm, elcual no supera el jS% del ;onto
delcontrclo originali

Que' con Infome fécnico N"248-202540PI-MDCC, de fecha 9 de oclubre de|2025, elGerente de Obcs públ¡c¿s e lníraeslructura. lno. Luisja Roiae, declara procedente la preslac¡ó¡ adicional de obra 02 mn deductivo vincllant8 01 de la obE señatada y sohcita se dispo;ga b
de los trámites coÍesDondbnles:

/ Que, mediante Infome N'889-2025-|\4DCC/GPPR, de lecha 10 de octubre del 2025, el ce€nte de planilicación, presupuesto y
Racionalización' c.P C Ro¡ald Nestor J¡hua¡lanca Aquenh, otoqa disponibilidad presupueslal por el monto ascendenle a s/ 35s,432.94 (lresc¡sntos

- Que' de la revb¡ón delexp€diente de prestacbn adicional de obra 02 y deductivo vinculante 01 de la obra sub examine, se verilicado que el
Residentodeobra mediante anolacbn en elcuademo de obrc asienta la necesida¿ de dicha prestación adicionalde obra y deduclivo vinculante, hl;omo

de obr¿i también, el Supervisor de obra ratincó la necesidad del adicional a havés de la Cada N;042-2025-¡rAo¡JAep; razón por ta

:l*.1111l:1ist1 t'eyf -er€xpedienre;nte 
ta Entidad, et cuatobtuvo op¡nió"rr*.¡i. po, p.iiü 6uü;ü.;;óü;;ffiTJtft've#,::

- ::jrlTl]1 tl:]f:6orde obra ptecisa que.el expedienle üene una inc¡dencia acumuhda de 12.7592%, 6l clat no supera et 1s% del monto del'ro¡j?too¡ighal cumpliéndce asi con elprccedimiento estabtecido en erarticu¡o zos ¿a nüar.. á" ü"iry r"; ü#i,'ifrJ L ;#;

f.: r:f,:J':?9TP-f:!-:q,o-ry'ó"f:lirizacióñvsupewisionoetsp...';d.nr"u.6;;ffi#.ilü;y"ffiffi'p'i;.Hffi;i--)._..,_.r,.@,¡urtg.rne'u,pdfa,"apDoaclon,auonzaconysupefv¡sióndelospocesosdeconlGtacio¡d(
----med¡antereso¡ución,taautoddadquelanomaleoloea,salvolasdlspuestasenlaleyy/oslreglamento;

cinüe0ta y cinco mil cuafocientos teinta y dos con 94/100 soles) a lin de atende.lo requerido;

Que, el expedbnte lécnico puesto a mnsideracló¡ cuenb con los componentes necesa os para su ejecución y esümando la confornidad
otoQada por parts de los tuncionarios y/o seryidoras públ¡cos competentes; aunado al otorgamiento de disponibilidsipresupuesbl, resulta, desde el punto
de vista legal' prccedenle e¡adicional de obtr 02.con deduclivo vinculante 01, má¡ime si;e presume que todo funcionado fo servidor púbticolcon ú que
se interactua obra en cabal cumplimienro de sus flnciones:

oue, la Gef€ncia de As€soria Jurid¡ca analizando ele¡ped¡ente técn¡co presentado, deriva el Inforne Legal N"207-2025-GAJ-tv10cc suscritopor e¡ Abg Abg Leoncio Héctor lnocencio Pére¿ Gerenb de Asesorla Juíd¡ca, quien opinar SE APRUFBE 4;t Adtc¡otfll de Obta u de-la obra'lleknnbnto del sev¡cio de nov¡t¡dad ubana de la avenida centnt Pinc¡pat y cdtite i ¿ ¿e É koc¡act¿n ¿e pegueños tndushiales pedrc p. o¡u, ¿¡rt ito
de..ano hlondo, ptov¡nc¡a de Aequipa, de¡r,ftanento de Arcquipa' lt Etap;, Nt el nonto ascendenle a s/ 4ó9,703.69 (cuatrocbntos novenla y nueve
ry!.sefec9lios 

tres con 69/100), con un Nrcenlaie de ¡nc¡dencia de 12.f!4a)3%. as¡núno, sE A1RUEBE et Deduiairo viiunnt" oz ai a';iipíÁi-to
del sev¡c¡o de movilidad uhana de ta dven¡da cental Ptinc¡pat y ütle 14 de h Asaciac¡ón de pequeños lndust¡ates pedrc p. Diaz, díkilo de cerccobndo' ptov¡nck de Arcqu¡pa' depalamenlo de Arclu¡pa; ll Eldpd, po( el nonto ascendenle a -s/ 144,270.rs (nenos ciento cuauenta y caatro nit
'lfoit'lat sqe¡l€ co¡? Tglen sobs)' con un porcentaie de kcidencia de 3.65090í. conc/llyendo, EiTABLE)Eñ we et rcsultado obteíido enve a
4daj1n?l 7e 

obn ü y el Deduclivo vinculante 01 de Ia otud rnenc¡onada, aschnde a ta suia n.rl! de sl 3s5,132.9i (lrescientos c¡ncuenla y cinco n¡l
cuattoc¡entos te¡nla y dos con u/100 soles) ¡nclu¡do tGv, que equuate a una ¡nc¡dencia de Lgg44% y una kadenc¿ acu aiada ¿i t2.iis2;,a'Áirert"
el notfio del contato otíg¡nal de ejecuciln de obrc, 8t anparc del nunercl 205.1 de! ad¡culo 20s det ReglaÍr,nlo de h Ley de caltrataciones dei Estaoo;

Que, la Ley de contratacjones del Esbdo regla que el Titular de la Enlidad es ¡a más alta autoridad ejeculiva, que ejerce las func¡ones prevbtas
en á:ta y su ¡eglamento para la apobación, aulodzacion y supervisbn de los procesos de contr¿tación de b¡enes, servicios y obr¿si quien puede de¡egar,
mediante resolución, la autoridad que la norma b otorga, safuo las dispuestasen la ley y/o elreglamenloi

Que, de lo examinado se ev¡cjencia due-exislen ¡ndicioE que el adicjon€l de ob¡a y deduclivo vinculante objeto de pronunciamiento se orlJinanen deflciencias y/u ombio¡es del expediente tbcnro de obra a aprobarse; por lo que, debe remitrEe copia de lo€ actuados a Ia sec¡rtaía Técni:a deapoyo a las autoidades del procedimi€nto administratvo disciptinário, a eteao qr. o.t"-in. , ior ,"rponsabtes y responsabitidades incüddas por losacbBs;y' también a Procutrduria Pública Municipal, para las accioner civiles o ienates, que pueoan mnesponder, porhs miynos motjvos:

. .Que, 
con l\¡emoÉndum Múltiple N'142-220412-624-2025-G[¡-[4occ indica qu€ los informes técnicos citados, son emilidos por profesional6s

capacilados y especializados' cuyas conclusiones son.claras, basados en c¡iterios tecnios y especializados, los que resullan lnetüraoix para escdespacho, por tanto' sus inlonnes tienen ufl susteflto decis¡vo, y, dada su alta especialidad, y abs oespachos asumen la €sporcabilidad exclus a yercluye¡ts, sin excepción alguna Los criteios técn¡cos, de nlngúna foma nos prcl"n inJurii.ár"no,, porunto, pac este despacho, se sustentan en tare¿tidad y r€spoflden a un análisis concjenzudo y exaclo;

' , 
,,. r Que, basado en el principio de conianza, este despacho, no lie¡e como exige¡cia ven¡car ¡as fu|ciones de los luncionarios, en el exfenp

d4: :ontonido de los informes citados' o determinai'si han cumplido o no en forma coÍecta, técnica y cabal, tal€s lunciones, lo qle poária faer conn

"1¡secuencb.que 
no quedalia lugar para cümplir sus popjas labores de c¿da árca, más aún que las funcioneo de los func¡onarios son profesionalas de

aiia BsD€cialidad e jdóneosl

..):¿H¿"i,.l.

iryryi
tcorogFf

9('

Que, los iofornes técj¡icos citados' son emilidos por profes¡onales capacilados y especializados, cuyas conclus¡ones son clards, basados e¡
cnterios.lécnicos y espec¡alizados, 106 que resultan irefütables para este despa;ho, portanlo, sus inlo¡mei tienrn ,n r*rento caair'"o, y, dada su alh
es0ecialidad' y tales dasp¿chos asumen la resoonsab,l;dad exclusiva y excluyente, i," e*cepc'on alguna. Los criteños técnicos, do ninauna torma nospuedenjnducjrareror'porbnto,pa¡aesteoespacho,sesustentanenlarearidadyresponoenaunañátisir;0il;;r;;;;;ü;iry.

ü,i'q*,#IiÍ?:,?"')Z----<:*
Sede Princ¡pal: Calle Mariano l\4elgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
Central Telefon¡cai 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



^/unrcipalidad 
Distrúal

CERRO COLORADO-r ,,,, - ¡.f <; ff., Oue en cuanlo a los cálculos lécnicos, este despacho no se pronuncra en Gzón que no cuenta con conocimienlos técnicos para tallln, y, menos'"Flf ásesores especializados paG @mprcbar o descartar, por lo que, basados en el principio de confianza, se tiene por c¿lculos conect6, siendo de
exr"iusiva y exclúyete re3ponsabilidad de los funcionaíos profesionales emitentes;

C9'¿ga al Gerente Mun¡cipal la alribución de aprobar adicionales, reducciones y deductivoG confome a Ley N"30225 y su reglamento; por lo que,
.c[e5ponde derivar éste, a la refedda autoridad edii para la emisión del acto resolutivo respectivo;

Que, eslando a las consideraciones expuesbs y a las facultades legales c¡tadas, en consecuencia y basado en fonna exclus¡va en los informes
técnicos y legales existentes en elprese¡b caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRll\¡ERo. - APRoBAR elAdicional de Obra 02 ds la obra "l\4eioramiento delservicio de movilidad urbana de la avenida Centnal
P¡incipalycalle 14 de laAsociación de Pequeños Industriales Pedro P. Olaz, distrito de CenoColorado, provincia deArequipa, depart¡me0to deArequipa"
ll Etapa, por el mo¡to ascendente a S/ 499,703.69 (cuabocienbs nov8nta y nueve mil setecienlos tres con 69/100), cln un porcenlaje de incidencia de
12.6453%.

i ' ART|CULOSEGUNDO. - APROBAR elOeduclivo V¡ñculante 02 de la 'Mejoami€nto del servic¡o de movilidad uóanade la avenila Central Principal
i dalle 14 de la Asociación de Pequeños Industriales Pedro P. Dlaz, dbt¡ito de Cero Cobrado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa' Etapa,
porelm0nt0 ascendenle a -S/ 144,270.75 (menos ciento cua€¡ta y cuatrc mildoscientos setenta con 75/100 soles), con un porcanhje d; incidencia de

..3.6509v".

' '',,. ARTICULO TERCERO. - ESTABLECER que el Gsultado obtenido 6n1re et Adicional de Obra 02 y el Oeductivo Vincutante 01 de ta obr¿
'mencionada,asciendealasumatotaldeS/355,432.94(tescientosclncuenlaycincomilcrratrocienlosfeint¿idoscong4/100soles)inctutdolGV,que

equivale a una inodencia do 8.9944"¿ y una incidencia l(;umulada de 12.7592oA respecto al monto del conFato orig¡nat de ejeclrcón óe obra, al ampao' del numeral205.1 delad¡culo 205 d€l R€glamento de la Ley de Contataciones del Estado, confo¡me alsubsiguienté deb ei'

292,MAOA/AQP, por el cood¡nadot de obñ a lnvés clel lnfome M35E-212íMDCC-?OPI-S1EOqN-CA/CAVD y Nt Ia cetenc¡a de Ob.?s
PÚblbas e lntraestruclun nac!¡anté lnfome Técnico M218-2o2eGOP!-Mocc: tos cuales han s¡do cohs¡derados da fonna l¡tarat en esle cuacho.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos requiera at contratista ampliar et monto de la garantia de
ie¡ cumplimiento. as¡ como la ampliación del phzo de las gardntias que hubiere olorgado, conforne a to establecid; en b Ley N'3022S, Ley de
l¡rtEtac¡ones del Estado, asimismo, de se¡ el c¡so, realizar las adendas necesarias para ¡a modilicación del conlr¿to de su¡ervisión vincuEoo
Jiibclar¡ente alcontrato pincipalde ejecución d6 obrc.

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER a la Gercncia do Obr¿s Publicas poceda a remiti. copia fedaleada de ¡os pdncipales e idóneos actuados a ta
secreta¡a técuica de apoyo a ¡as autoridades del procedimienlo administrativo disciplinado, y a la Procurad!ía pú¡tc€ Municipal, a efecto qu€ tates
inst¿ncias procedan acorde con sus alribucio¡es.

ARTÍCU LO SEffO - OEJAR ESTABLECIDO que el posib¡e ercr o defecto de cálculo en tos mrormes téc¡i@s det adiciona I de obr¿ 02 y deductrvo
v¡nculante 02, d€ ser el caso es considerado como indLcciór al error del despacho de Gerenqa [.4uricipat, sierdo exclusivos responsables os
emit€ntes de los informes lécnicos respectivos

^ ARTICULO SEPT||VO. - DISPONER que a través de la Gerencia de ObEs Publ¡cas proceda a noÍficar a la empresa EM Co¡tratistas Generates
s.R.L.

; ARTICULo OCTAVo. - ENCARGAR a la Oicina de Tecnologías de la Información,
Institucionalde la Páglna Webde la lllunic¡patidad Distitalde Cero Coloado.

ffi

Q Sede PiÍncipal: Calle Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(, Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Que, e¡ merito al numeral 21 del artlcijto primero del Decreto de Alcatdia N"004-2024-MDCC de¡06 de mano de 2024, el tjtutar det ptjeoo

la publicación de la presente Resolución en el Porlal

REGISTRESE, cOMUNfouESE Y cÚMPLAsE.

'1¿,ft;;


